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íkr Este periodicr.se publica diariamente 
la Imprenta dbl Universal: en ella se halla •• 
venta. Se admiten subscripciones, y todo ■ 
ñero de avisos, debiendo entregar estos han 
las 6 déla thrde del dia anterior al de su pub 
catión

ALMANAQUE.
Junes.—f.S. Matías cp. y S. Modesto. 

Sol. sale a las 5Ji 34m.— Se pone á las 6b 26

nstitucioñes. Contenidos por una sol- bargo un punto de divergencia, y es que 
'adezca extraviada, quintados por las mientras hay quien opina condecorar á 
ortos marciales, nuestros departamen-, los héroes de Julio con la cruz de la Le- 
■s temblarían bajo la vara del terror, ytgion de Honor, el gobierno reclama una 

¡ extranjero, amagando nuestras íron- distinción especial, y yo propendo hacia 
ras, aplaudiría el envilecimiento de ¡este último arbitrio.

-1 Considerad, Señores, que no se trata 
En cuanto á vo Je fundar una orden nueva. Cuando la

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9,16, 23, 30 <Ie cada mes.

PLAZA

ESPECIES METALICAS.
Onzas españolas...................... 27 ps.
Id americanas..........................26 ps. 4rs.

Patacones.............................14 reales.
BUENOS AVRES.

Onzas de oro selladas........ 130 ps.
Pesos fuertes de rostro .... 740 ps. de pr.

Id patrios............................705 id. id

EN

VA'l'MtU’tR

na gran nación decaída, y el triunfo de
diestros opresores. " _ _____ __ __ „ .„
'Otros, -mis colegas, el destierro, ó la muerte haya estinguido la heroicaju- 
muerte menos amarga que el destierro,. VCntud que se distinguió por actos de 
mbieran sido c] premio de vuestro fide-valor, casi sobre humanos, las decora- 
¡idad á las leyes, y de vuestra valerosa 
resistencia á la tiranía. . ;con ena ai sepulcro.

Mostrémonos, pues, agradecidos há-1 Ko uecesno recordar u[] 
preservaron a la patina, y á'1)a ¡alfué collcedida por 

nosot os de tan funesto porvenir. Las j ig]£tivo , )og vencedorea 'de la oas„. 
medidas que se os proponen me par.■ 7/((’ |a ciudad de París dió una de
C611 DOCO nmnnrrinnnnaQ fnn a nnn. J - . . . . . _ . .. _

ciones que se le otorgan ahora bajarán 
con ella a) sepulcro.

No necesito recordar que una meda-
, , ' ' _____ ” ' , un acto

5 legislativo á los vencedores de la Bosti

PARIS.
Cámare de Diputados.—Sesión del 12 de No- 

viembre.
tÉv de premios! ‘v-

El Sr general Eamaiquee. Señeirci». 
Jos anales de todos los purbfos ofrecen 
relaciones de b. tallas mat ó menos glo 
riosas : en varias épocas se han visto á 
caudillos osados sacudir ó derribar tro . 
nos. y á la plebe avida de rapiñas, cau 
sar desórdenes y trastornar el orden so 
cial; pero ninguna historia contiene 
sucesos que puedan compararse con 
los de los últimos dia.- de Julio. Sarnas 
una población entera, zelosa desús de
rechos, magnánima en su ira, humana 
en sus venganzas, se habia levantado 
espontáneamente en defensa de.sus ga
rantías, para escarmentar al violador 
de la fé pública. Nunca se le vio salir 
pura de una gran catástrofe, para abdi 
car la dictadura de la fuerza, y volverse 
á someter al yugo de las leyes.

¡ Loor eterno á esta santa y lejititna 
insurrección ! Perpetuemos su memo 
ria para que sirva de ejemplo á los 
pueblos y de instrucción á los reyes.— 
(Finos aplausos.)

Señores, la imaginación so aterra a) 
pensar en la suerto de la Francia sin el 
arrojo de su capital. Reinaría ahora 
sobro nosotros, vanagloriándose de su 
perjurio y rodeado de sus cómplices 
ese monarca imbécil,, que sentado en 
el primer trono del mundo, no supo ol 
vidar que fue emigrado para recordat 
que era francés ; en vez de diputados 
íntegros, de patriotas acendrados, ocu 
fiarían este recinto mandatorios infie 
es, que engendrados por el fraude t 

la intriga, excitarían el poder á borrar 
hasta los últimos vestigios de nuestras

can popo proporcionadas á tan glorio
sos recuerdos, y á servicios tan eininen ( 
tes. No me opongo áque se otorguen 
pensiones, grados y ascensos ¡ pero ’ 
¿ nos limitaremos á recompensas ordi- i, 
narias para remunerar á los que destro 
zaron nuestras cadenas ? ¿ No se con
ceden ascensos, grados y pensiones en j 
todas las batallas, en todos los comba | 
tes? ¡Ah! Seamos mas generosos! 
con los libertadores de la Franciay tal! 
vezde_la civilizado del mundo. (Pro 
fmtdo'seiisacion,) _ '

El elodiejue oxa.'dor dé vuestra comi 
sl<5n ós-liabló de los#'tigi-oégXJrf-JE«paitu 
que morían por obedecer á las'lejies-T 
hubiera podido haceros oir la vez d- 
Pericles, clamando en el foro: “ Soi 
inmortales como los Dioses, los que pe 
recen en defensa de la libertad 1” Pues 
bien ofrezcamos nuestros íiomcnages. 
tributemos un culto á su memoria, pan
qué los imiten todos los que abrigan ui 
corazón generoso y una alma ávida d< 
gloria. Tengo, pues, el honor de so 
meter á la Cámara tres artículos, que 
deseo se agreguen a) proyecto de ley.

” Art. 1. El arco triunfal en la plaza 
del Carrousel,será consagrado á los m<- 
morables sucesos del 27, 28 y 29 de 
Julio.

” 2. Se colocarán en las paredes del

Icoracion de igual clase á las 3.009 guar
das Francesas que tanto cooperaron á la 
revolución tic 14 de Julio. Me complaz
co en pensar que yo fui el que propuse 
por lema de aquella medalla el verso de 
Lucano:

I Ignorant ne datos ne quisquan serviat enses.

I Nadie por cierto debe recelar que se 
¡perpetúe el recuerdo de nuestras gran- 
ÍMes jornadas : está grabado en el prin
cipio y ejercicio de la soberanía nacio
nal, en el trono que erigimos, en las ins
tituciones populares que tenemos y en 
•us que hay derecho de esperar; y si es
te ejemplo, plicde excitar ■á Jan denlas 
naciones á imitarnos, el pueblo francés- 
es demasiado noble para repudiar este, 
nonory demasiado fuerte para ternera^ 
eponsabilidad.

¿Se dirá que esta decoración sea un 
f’ome dé desórdenes? Yo la considero 
al contrario como una garantía de or
den. Los valientes que la lleven recor
darán y repetirán á sus conciudadanos 
ual fue la conducta, cuales los senti

mientos 'leí pueblo en aquellas grandes 
v virtuosas joma las.

Existe en Francia un uniforme quosin 
cruces ni bandas, es por si mismo una 
noble decoración : él de la Escuela Poli-" z. oe colocaran en las parcaes uei Uvv.. <>^.vo . v. w ia. x^smetu < vu-

Pantcon, y bajo de la columnata del técnica. Cuando aparece en los peligros 
Louvre, láminas de bronce en que sejes una prenda de ^talento y de valor, y 
grabarán los nombres de las victimas 
de aquellas ilustres jornadas.

" 3. Cada barrio de París inscriba en 
las listas de su guardia nacional, los1 
nombres de los ciudadanos de su cuar-| 
tel que murieron en los tres dias; 
pasará lista el 27, 28 y 29 
rada año, y un sargento 
/ uerlos en la dejo sa de la 
(Aplausos prolongados.)

El Sr. general Lafayette.
y la cámara tiene Lual deseo de consa
grar el recuerdo de la gran semana, y 
honrar las virtudes cívicas, el valor he
roico, los sentimientos generosos q e 
tan caracterizado á nuestra santa y 
asombrosa revolución. Existe sin em-

; se 
de Julio de 
contestará :! 
libertad !"—¡

El gobierno

en los momentos de disturbios es una se
ñal de paz y conciliación.

i Vuelvo, Señores, á apoyar la medida 
. propuesta por el gobierno; bien con
vencido de que los heroes de Julio nun
ca olvidarán este axioma de unos de sute 

, viejos amigos ; axioma que la malevo
lencia desnaturalizó singularmente en el 
| periodo de|40 años, y que consiste en de
cir, “que si bajo un gobierno despótico, 
“la insurrección es el mas sagrado de 
“ de los deberes, en nn gobierno libre y 
“ verdaderamente constitucional el de- 
“ ber massagrado es la obediencia á las 

i “ leyes. ”
' (Señales unánimes de aprobación, .dplaii- 
■ sos prolongados.)

periodicr.se


MEJICO.
El presidente electo que fué de la re

pública, D. Manuel Gómez Pedraza, 
llegó á Vera Cruz á principios de Octu
bre, procedente de Europa, y el coman 
dante de la plaza le prohibió dcsem 
barcar. En su virtud tuvo que pasar á 
Nueva Orleans, donde llegó el 22 de 
Octubre.

Por órden del Procurador general de 
Norelia (Valladolid) José Maria Arrie- 
ta, de fecha 21 de Septiembre, se cita 
y emplaza a) ex-presidente Guerrero á 
comparecer en el término de treinta 
dias, para ser juzgado con arreglo á las 
leyes, por haber sido acusado de resis 
tcncia contra la suprema autoridad, 
amonestándole de que en caso de no 
obedecer aquella órden, seria condena 
do como rebelde por un consejo de 
guerra.

Don Eligia Roelas, comandante de 
una división del ejército del Sur, en ofi
cio dirijido al comandante general del 
Estado de Oajaca. le da parte de haber 
derrotado á los insurgentes en un cncuen 
tro que tuvo con ellos en el plan del Al 
to del Puente, matándoles 30 hombres 
habiendo tenido las tropas del gobierno 
3 oficiales y 9 soldados heridos. Des 
pues de esta derrota, los insurgentes se 
atrincheraron en Sta. Bárbara, pero ya 
habian abandonado el puesto y retirado 
se á mas distancia.

El 17 de Septiembre se recibieron en 
Méjico algunas noticias del general Ar 
mijo, comandante del ejército del Sur, 
•que todavía estaba en Texca. De seis 
dragones del regimiento No. 6 que s, 
.aventuraron á salir del campo, fueron 
muertos 5 por los insurgentes.

En puebla se descubrió otra conspira 
cion dirijida por Rosain y Fernandez 
Victoria. Ambos fueron arrestados, y 
el último pasado por las armas, según 
TtBtaba sentenciado anteriormente cuan 
do se escapó de la prisión, como dijimos 
en uno de-nuestros ú'timos números. Es 
te era hermano de Guadalupe Victoria 
Los demas serán pronto sentenciados.

Varias guarniciones de plazas y ciu 
dades entre las que se cuentan las de 
Veracruz, San Juan de Ulna y Puebla, 
han seguido el ejemplo de la de Méjico, 
pidiendo al congreso que se lleve al efec 
to la ejecución del plan de Jalapa, de
poniendo á los empleados y funcionarios 
del partido yoikino.

Dice que el gobierno está multiplican
do actos los mas severos, pero sin efec
to. Ademas de la ejecución de Victo
ria, se les ha quitado la vida á otros mu
chos oficiales en Méjico y otras ciu
dades.

"*1 , l HlSM..

* ~CO»?REÑPOVí>ENCIÁ.
¿>’r. Edito del Universal,

Para satisfacer al público, espero se 
sirva V. insertar en su estimable periódi 
co las dos actas qua tienen relación

M >Nr''V|l)EO FEBRERO 24 IM i s I.
El espacio que nos deja la correspon 

dencia en este número es tan reducido 
que no podemos observar el art. de uno 
de tantos que censura la representación 
de la opera en la cuaresma, pero lo 
haremos en el de mañana.

con el comunicado hecho publicar en 
su número 489, por cuatro individuos 
que se hallan en la cárcel á disposición 
del juzgado de mi cargo.

En Montevideo á 22 de Febrero de 
1831, á consecuencia de un comunicado 
inserto en el número 489 del Universal, 
susetipto entre otios nombres con el de 
Santiago Lapuente, quejándose de ha 
cer un año de hallarse preso sin haber 
sele tomado declaración, á pesar de las 
súplicas que diariamente ha dirigido al 
señor juez del crimen; su señoría hizo 
comparecer á Lapuente, y preguntan 
dolé si efectivamente era uno de los au 
tores del citado comunicado; que tiem 
po hace se halla preso; si se le ha re:i 
bido alguna declaración, y cuando, y 
por medio de quien se ha dirigido con 
súplicas al señor juez: respondió, que 
dicho comunicado lo ordenó el preso 
José Antonio Casulo, y él mismo reco-' 
gió varias firmas, y entre ellas las del 
exponente, que fué preso en la Villa de 
Canelones el 29 de Octubre del año 
próximo imputándosele el robo de unas 
carretas; que allí prestó dos declaracio
nes ante el alcalde ordinario, y hace 
tres meses que se halla en esta cárcel, 
habiendo asistido en este tiempo á pre 
senciar las declaraciones que se lian 
recibido en su causa, y que finalmente, 
no ha dirigido al señor juez ninguna sú
plica ni solicitud, agregando que le tuzo 
firmar el comunicado Casulo, sin im 
ponerse de su contenido, quedando en 
ocurrir al juzgado por sí ó su defensor 
en los casos que lo requieran en los trá 
mites de su causa, de cuyo estado se le 
impuso por el siguiente estrado.—“San 
” tiago Lapuente fue preso por el comí 

sa i > de Canelón el 29 de Octubre úl 
" timo, cono indicado en el robo de dos 
’’ carretasepropias de D. Cayetano Hen- 

riquez y D- Juan Eugenio Peréz en 
” viage de esta ciudad, en el Colorado 
” la noche del 26 de Octubre próximo 
11 pasado, y remitido al alcalde ordina- 
” rio del mismo departamento en 3 de 
" Noviembre siguiente, le recibió éste su 
” declaración en 5 del mismo mes, la 
” que se repitió por dicho juez en 12 del 
" citado Noviembre. El 13 de éste se 
” remitió á este juzgado con María Ro- 
"jas presunta cómplice en el robo ex 
’• presado, y recibido el sumario el 15 
" nombró defensor la Rojas á D. José 
” Márquez Heredia en 17 del mismo, y 
” á Lapuente se le nombró de oficio el 
* 18 á D. Santiago Vázquez; pero ha i 
" biendose librado oficio el citado día 
" 15 para el comparendo de los testigos 
" del sumario por resultar examinados 
“ sin asistencia de los acusa los y su de 1 
11 fensor contra lo prevenido en el arií 
" culo 11 I de la Constitución, y de los 
” dueños y peones de las carretas roba ¡ 
" das, euyo exámen se habia omitido en1 
11 Canelones; lo verificaron dichos tes-l 
” figos en 25 del referido mes uno de' 
” ellos, y otro en 7 de Diciembre, úui 
” eos en el proceso, y fueron examina- 
” dos á presencia de los acusados y sus 
’’ respectivos defensores, después de ha 
" berse librado oficio en 24 de Noviem 
’’ bre anterior, al alcalde del Durazno 
" para el comparendo dentro de 8 dias 
11 de los expresados dueños v peones de 
" las carretas residentes en el partido de 
” Cuadra, jurisciccion de aquel departa

” mentó, con las lecomcudacionbs ae 
” costumbre; pero no habiendo resultq- 
” do alguno se repitió aquel oficio en 31 
11 de Enero último, sin que hasta hoy se 
” haya recibido contestación alguna, 
” siendo por lo mismo imposible adelan- 
” tareste sumariohasta el estado dereci- 
11 birse su confesión á los acusados, pa- 
” ra cuyo caso y el de la comparecen*  
” cia de los demas testigos, se les pro- 
” veeria de defensor en defecto del ci- 
” tado Márquez para no facilitar una 
” escusa mas á los que entretanto po- 
” drian serlo en otras causas de mayor 
” gravedad y de un curso mas expedito, 
" debiendo absolverse sin embargo quo 
" el defensor de Lapuente no ha hecho 
" gestión alguna para que su protegido 
" se impusiese del estado de su causa.”

Hallándose suscripto dicho comuni
cado por Florencio López, acusado de 
haber herido y tratado de matar, sin 
motivo, al capataz de la chácara de O. 
Francisco Juanicó, se le hicieron las 

¡mismas preguntas que á Santiago La- 
puente y dijo. que fué preso el 11 d» 
¡•hiero de este año, y remitido á esta 
cárcel el 17: que el 18 compareció en 
el juzgado y nombró por su defensor al 
señor coronel D. Félix Garzón, quedan
do encargado de solicitar su aceptación 
no obstante que se le hizo presente quo 
por las ocupaciones le su empleo y por 
residir de conunuo fuera de la ciudad, 
donde tiene enferma su señora esposa, 
podría demorarse el curso de su causa, 
y que en este concepto nombrase otro 
defensor, á lo que se negó; v no ha
biendo comparecido el señor coronel 
Garz >n, ni avisado el exponento que elo
gia otro defensor en su lugar, está para
lizado el expediente por esta sola cir
cunstancia; quo no ha dirigido al juz
gado ninguna reclamación; que aunque 
es cierto que dió su nombre en dicho 
comunicado fue por que José Antonio 
Casulo se lo exigió, sin imponerle de su 
contenido; y que finalmente no habién
dole contestado el señor Garzón á una 
carta que lo escribió por un capitán, 
buscará otro defensor, y avisará cuando 
lo halle, agregando que no tiene queja 
alguna del juzgado.

Lo cual á los fines que puedan impor
tar mandó el señor juez se estendiese 
por diligencia, que no firman por decir 
no saber.—lo hace su señoría conmigo 
el presente escribano, de que doi fé.— 
Dr. Mina,—Ramón Maria Pclaez.

Está conforme.
Pclaez.

. Nota.—Que habiéndose intentado un 
escalamiento en la cárcel el dia 14 del 
presente mes de Febrero, resultan cotn- 
¡preenlidos en ello José Xavier y San
tiago Lapuente, según el parte dado 
por el Alcayde.

En Montevideo á veinte y dos de Fe
brero de mil ochocientos treinta y uno, 
habiendo comparecido los acusados 
Manuel Antonio y Fortunato José 
da Silva, por indiciados en la cau
sa seguida contra José Xavier Ro
dríguez por robo, para notificarlo la es- 
cusacion que hizo ayer su defensor Dr. 
D. Antonio Luis Pereira, y que en su 
virtud nombrasen otro para asistir á las 
declaraciones, reservándose aquel la de
fensa por escrito, y habiendo oxpuoste 



que no teman á quien nombrar, se les 
recombino por su señoría sobre el con 
tenido de un comunicado inserto en el 
numero -189 del diario Universal que se 
publica en esta ciudad, y que está sus 
cripto por dichos acusados, é impuesto-1 
dijeron: que aunque ellos dieron sil ■ 
declaraciones en Agosto del año pró 
Simo pasado, y han asistido hasta aho 
ra al examen de los testigos del suma 
rio, sin embargo suscribieron aquella ex 
posición porque la firmaban otros á 
quienes tal vez no se les habia tomado 
declaración alguna, y como seles previ
niese que sin firmarla no se publicaría, 
lo hicieron tan solo porque cuentan ya 
cerca de II meses de prisión habiendo 
seles examinado á los 5 de estar presos 
por solo indicios que no se le lian pro 
bado, pero hechos cargo de los incon 
venientes que el nombramiento de sus 
defensores, y la multitud de citas han 
presentado para activarse su causa en 
medio del cumulo de otras tantas aun 
mas graves que ocupan y llaman la 
atención continua de este juzgado; re 
conocen que deben limitar su solicitud 
á que se continúe su causa á la breve 
dad posible y mas conciliable con los 
entorpecimientos indicados, y que en 
adelante lo harán por medio de sus de 
Tensores, sin que hasta ahora lo hayan 
hecho con la repetición indicada en el 

. comunicado referido. Y por la cons- 
, tancia necesaria mandó su señoría que 

estienda esta acta y publicada por el 
mismo diario, se agrege al expediente 
de la materia firmándola el que sabe 
de los expresados, y un testigo por el que 
no, con su señoría de que doy fé.—Dr. 
./Usina,—Manuel .Antonio, testigo.—Luis 
Lebrón,—Ante mí.—Salvador Tort, Es
cribano público.

POR LEON J. ELLAUlUyCa.
En su casa Calle de San Gabriel No. 93, casa 

del finado D. Juan Francisco Garda de Zu- 
niga, frente lorie D.Carlos Mackinnon.

Hoy JÜEVES 24 del corriente, se ha de ven
der, precisamente por el mas ventajoso precio 
que ofrecieren, los artículos que á continuación 
se expecifican—

Cerbeza en botellas y jamones. 
Cuchillos tenedores, y betum.
Azuc.ir de Santos, del Janeyro.y de la Ilava* 
Caña del Rio Janeiro en pipas. [na.
Deha. de la Ilavana id id.
Miel de caña y de abeja.

Y otros diversos artículos. 
Principiará á las 10 en punto.

Está conforme.
Tort.

Por cuyo tenor se juzgará de la pre 
cipitacion ó engaño con que han proce 
dido aquéllos infelices, y de que por con 
siguiente parece escusado agregar ob
servación alguna á las que por su plin
to manifestaba dicho contesto, sirvién 
dos'e el señor editor aceptar con este 
motivo las seguridades del particular 
nprccio de s. affmo. s. s. s.

Juan Josp Alsina.

Sr. Editor del Universal :
¡ Cuan lejos estábamos de pensar que 

entre la reforma útil de las costumbres 
viciosas y perjudiciales á toda repúbli
ca bien ordenada, habia de entrar tam
bién la de la moral cristiana que es de 
lo poco bueno que nos han dejado nues
tros antepasados ! Digo do la moral, 
porque desde que tengo uso de la razón 
no me acuerdo de haber visto represen
tar comedias cantadas de amorios y de 
galanteos en el tiempo santo de la cua 
resma, consagrado por la religión á la 
penitencia y el ayuno. Privado ha sido 
siempre en todo país de cristiandad ha 
cer comedias, por que ellas se opo
nen á la moral cristiana, aunque se les 
llame espejos de la virtud y correctoras 
del vicio. Nuestro criador no correjia 
los vicios sino con doctrinas y con el 
ejemplo de su virtud austera ; y están 
do por tan justas razones prohibidas las 
comedias, ¿ por que no lo han do estar 
tau bien las operas que son comedias

con argumentos que nos escandalizaría- 
nos de oir en castellano, en este tiem 

do cuando no entendemos la lengua en 
|uese hacen? No digamos que en 
os dias feriados de la cuaresma se nie 
.me permiso para divertir al publico con 
>tras cosas inocentes, como son las 
lanzas’de maroma, y algunas otras co
no sombras chinescas, que nuestros 
mayores no prohibieron, porque en na 
da se oponen á la moral de la religión; 
pero en tocante á opera la asamblea no 
debia de consentirlo, tanto menos 
que se irá acercando la semana santa, 
y se irán haciendo representaciones 
basta que estamos en vísperas de ella, 
y puede Ser que muchos quisieran tam
bién que se hiciese el Barbero de Se
villa^ que hubiese mascaras y festejos. 
Yo no lo hé de remediar, pero bueno 
es advertir á quien puede hacerlo, y que 
se cumpla en todas sus partes lo del 
aumento de la civilización que V. Soñor 
Editor dice que se vá aumentando en 
nuestro país, aunque poco lo acredita 
la relajación en que hemos caido Dor 
las causas susedichas, y que irá de mal 
en peor, si no se contiene. Le pide á 
V. en est virtud deje un lugareño en 
su Universal para esta indicación, y tal 
vez que no le baria daño que V. le re
forzarse con su locuela, acordándose de 
que así sirve al público sirviendo al sos 
ten de la pureza de sus costumbres co 
mo pueblo y á la de la moral como pue
blo religioso cristiano. A esto le que
dará agradecido

Uno de tantos.

Sr. Editor del Universal.
De poco tiempo á esta parte se han 

visto cometer muchos desordenes de 
los cuales han resultado algunos asesi
natos, escapándose la mayor parte de 
los perpetradores, en primer lugar, por 
que no teniendo la policía los suficien
tes celadores para atender á la conser
vación del orden y persecución de ios 
malvados, le es imposible llenar debida 
mente los objetos á que ha sido creada ; 
y en 2. ° por que se ofrece á los malhe
chores un escape sin obstáculo para el 
campo, estando los portones sin la mas 
pequeña guardia que pueda en caso ne
cesario apresarlos. Creemos que no 
seria de ningún gravamen al Estado el 
destinar, á lo menos de noche, dos ó tres 
soldados y un cabo á cada porton para 
la mayor seguridad de los ciudadanos, 
principalmente d ellos que viven inmedia
tos á ellos, sin que este servicio militar 
sea tan considerable que por no recar
gar á los militares con él se dé margen 
á que queden impunes los delitos, y es- 
puestas las vidas y propiedades de los 
pacíficos habitantes de la Capital. Es
tando persuadidos que el Sr. Ministro de 
la guerra no desconocerá la necesidad 
do poner pronto remedio á un mal que 
amenaza tan de cersa á todos y que es 
tan fácil de cortadnos limitamos á hacer 
esta indicación que por ahora nos pare 
ce suficiente para conseguir un resultado 
favorable, atendiendo á que lo demanda 
imperiosamente la seguridad individual 
do los buenos ciudadanos.

Quiera el Sr. Editor púbhcar estas lí
neas, que se lo agradecerán—

Unos vecinos.

MARITIMA. Vl
ENTRADAS. ?

Goleta nacional Aurora, capitán Juan BauÁ 
lista Schiaffino, del Rio Grande el 20 del cor
riente consignado á D. .Manuel Ocampo, <;on

155 tercios yerva mate
22 sacos de cacao
29 Ídem de clavazón
20 barriles de alquitrán
2 ídem sal de Inglaterra
1 boeois de loza
2 docenas de tablas

135 .-Ejes para carretas
4 Anclotes.

AVISOS MU5EVOS.
■'1 quien toque y pu da convenir.

DON Francisco Laviña como apoderado de
D. Juan María Perez, avisa al publico que 

los campos de Don Manuel Solsona se ba
ilan en litigio con D. Juan María Perez como 
sucesor de Doña Petron.i Ribero y sus hijos en 
todos los derechos que le transfirió el finado D. 
Miguel Solsona á los dichos campos, como á 
todo lo habido y lucrado en la sociedad general 
de este con su he. mano D. Manuel: por esta ra
zón, no pudiendo vender D. Manuel Solsona 
sino lo suyo, cualquier enagenacion será nula, y 
el Señor Perez la reclamará como tal con cose 
tas, y perjuicios.

F24 3p.
SE VENDE EN BUENOS AYRES. ‘ 

ÜN Bergantín G lleta, construido en Norte
américa hace tres años, de los mejores ma

teriales, está forrado y clavado en cobre, su ar
queo es de ciento treinta y cuatro toneladas y 
muy cargado solo cala nueve pies. Los Seño
res que se interesen en su compra y deseasen 
enterarse en los demás pormenores, se verán 
con Francisco Moldes, en el almacén de D. Ma
nuel Gradin, frente al muelle, donde (en ausen
cia del referido Moldesjhabra con quien tratar, 

Montevideo Febrera 24 de 1831. Gp.-

SE VENDEN.
"3 ífe Cabezas de ganado de cria entre 
SL '•# ellos hay 20 lecheras y como 10 

novillos de á 2 años existen en el paso de cuello.
El que quiera comprarlos puede ocurrirá la 

calle de Sán Joaquín, carpinteria de D. Jacinto 
Losa, frente á la esquina de Piñeyro. F 24 3p

AI7SO.

EL Señor D. Curios Andrieux, profesor de 
pistola tiene el honor de avisar al publico 

que habiendo de quedarse aqui todavía algunos 
di-as, se propone dar un asalto de armas por las 
muchas instancias que le han sido dirigidas por 
eso. Se ejecutara el asalto de florete con al
gunos aficionados. Se dará razón d -1 di i del 
asalto y de la sala donde se ejecutará en la f in
da de la unión. Las personas que gustaren 
dar algunas lecciones de pistola con el dicho se
ñor ocurrirán á la misma fonda, y son suplica
das de no poner demora. F 24 lp

SE VENDE,
NA cegra criolla, joven y de todo servicio 
en cantidad de 2621 patacones, libres 

que es lo que ha costada; y tiene una hija liber
ta de un año de edad. En los altos de Cardo- 
zo en la plaza, vive su amo. F 26—3p

REMATE.



PARA MARSELLA,

SALD IA sin falta á primero de Abril el muy 
velero bergantín francés E Androgine, le 

falta una tercera parte de su carga : las perso
nas que gusten cargar o ir de pasage (para lo 
[que tiene excelentes comodidades) podrán ver 
se con su capitán abordo ó con sus consignata 
rios Ramón y Bertram. F22—6p

Su i ENDE.

ÜN rodeo de ganado muy manso, algunas 
yeguas, caballos, obejas carreta y bueyes 

■ que se hallan en Barriga Negra, Calera del fina 
do D. Juan Francisco Martínez; quien quiera 
comprar todo puede verse con su dueño en la 
calle del Porton No. 119 tienda dd Sr Malter. 

F23—8p.

SAR8APARRILLA.

LA persona que tenga este artículo en ven
ta, se servirá ocurrir á la botica de la pla
za, donde encontrará comprador. F 23—3p.

NOTICE.

MR. BERNARDO CANSTATT, mem- 
ber of the Roy 1 College of Surgeons in 

London, &c. annmnc.es tothe public that he 
has removed to No. 10 calle de S. Felipe, ín 
front of the Spanish Coffee-house near to the 
Mole.

bN. B. The poor can recive advice gratis 
F23 6p

SE FLETA

PARA cualquier puerto, el bergantín bra
silero DEFENSOR DE LA PATRIA, 

de muy buena construcion, y excelentes como- 
dos, y pronto de todo para seguir para qual- 
quier destino: el que lo quiera fletar ó dar parte 
de su carga, diríjase á su bordo fondeado de 
frente al muelle, atratar con su Capitán y pro- 
petario, que reside en el. f. 22 3p,

AVISO INTERE^ANLE.

SE vende el muy hermoso v velero bergan 
tin ing'es MEDITERR \NEAN l’A 

QUETE, de porte de 151 tonelodas : los SS. 
'que gusten comprar ocurrirán á la casa de 
HALL, DUTTON y Ca. calle de San Benito 
[No. 50. F 15 Im
i NOTABLE.

SE venden los campos de estancia situados 
entre el Rio de la Plata, S José, Sta Lucia 

y arroyo de Luis Pereyra, juntos, ó separados 
en la forma siguiente:

El rirícon cel Tigre, ^osta de la mar hasta 
Mauricio, y Mangrullo chico.

El campo desde el Ojo del agua hasta el ar
royo del Tigre siguiendo hasta atiricio.

| El campo desde la rinconada de Baldes has 
ta la estancia grande.

El rincón de Mauricio.
Rinconada de. San Gregorio.
El que quiera comprar el todo ó parte de los 

referidos campos comprendidos b: jo la deno 
minacion bien conocida de rinconada de 
Alzeybar ó.fiolsona, acuda á hacer proposicio
nes á su dueño legitimo D. Manuel Solsona— 
Calle de S. Benito No. 99. F2I

AVISO.

ACABA de publicarse por la IMPRENTA 
DEL UNIVERSAL, un ESTADO en 

un pliego, que contiene :—El Resumen de los 
buques que han entrado al Puerto de Montevideo 
en e> añade 1830, su procedencia, toneladas y 
la Nación á que pertenecen. El de los buques 
qíte en el mismo año han salido de dicho Puer
to, sus destinos y toneladas; y una relación de 
los frutos del País extraídos de Montevideo du
rante el mismo periódo.

A fin de que el comercio pueda remitir á ul
tra-mar dicho estado con el menor costo p^si 
ble, se ha hecho la impresión en un papel apro 
pOsíto para incluirse en la correspondencia con 
poco aumento del peso de las cartas.

Se halla de venta en la oficina de esta im
prenta, y en la tienda de D uan Gard, calle 
del Porton, No. 150.

AVISO.

ÜN joven recien llegado de Francia, desea 
encontrar colocación en algún almacén o 

despacho’ Las personas que lo deséen, ocur 
ran á esta imprenta donde darán razón.

F19 3p 
S¿ VENDE.

ÜNA negra sana, y sin vicios, de edad de 20 
años: sabe 1 bar, planchar y cocinar, y se 
[vende ásu pedimento en quin entos cincuenta 

¡pesos cobre; en la calle de San Benito No. 69 
la puede ver el que se interese en su compra.

F 19—4p. 
SE VENDEN, ' '

|T|0S cuartos núm ros 138 y 140 en la ca 
lLf lie de San Sebastian, cond -s d.chos á su 
espalda, y un solar de 16 vara de fren’e al 
[Sud y 30 de fondo. Quien gustase comprar- 
los véase con Da. Rufi ia Fernandez, 'alie de 
,S. Ramón No. 26. F18—3
————AyjSO

SE necesita comprar ó conch v r una ama 
de leche para criar n casa.—Frente á lo 

de D. J an Nin calle d S. P dro Nx 175 da- 
rán azo . F’S—3n

PARA EL AÑO DE

1831.
Contiene ademas de lo de costumbre 

una lista de los individuos que compo 
nen el Gobierno del Estado, Asamblea 
General. &c.

Se vende en esta imprenta, en la 
platería de D. Juan Gard, calle del Por 
ton No. 150, y en la pulpería del Sr 
Ríos, en la plaza mayor—precio un 
freal.

AVISO.

El Nía tienda No. 42 calle del Porton se 
¿ halla de venta la CONSTITUCION 
jL)EL ESTADO publicada por la Imprenta del 

Universal. F 11 3c

SE VENDE,

ÜN terreno situado en la calle de San Joa 
quin, compuesto de 25 varas de frente 46 

de fondo, cercado de pared de un ladrillo y ci 
mientos de piedra y cal. Tiene algunos cimien 
tos á mas de los de las paredes principales, un 
algive y las paredes de una bóveda ; su frente 
eB al porton Nuevo : quien se interese en com
prarlo puede ocurrir á la casa núm. 177 de la 
misma calle, ó á esta imprenta donde darán ra
zón de los dueños y fiel importe á que asciende 
la tasación de! terreno. La venta puede ser á 
cobre por el valor dé ella. F. 7—8p

ÜN joven de muy buenas recomendaciones 
desea colocarse en un establecimiento 

decente, ya sea en una oficina . tienda de co
mercio, almacén por mayor ó menor, &c. para 
¡o que dará garantías de su buena conducta 
El que lo necesite, dirija una caria rotula a T 
M. B. á la calle de San Pedro sastrería di 
Champagne, haciendo la propuesta que le con 
venga; admite el individuo cualquier propuest 
aunque sea á mérito por el principio. Posée bue 
na letra, instrucción en Aritmética, &c. y • 
halla con las aptitudes necesarias para todo co 
mercio. F 17 3p

A\ ISO.

LOS síndicos en el concurso del follido D.
Juan Baptista Sarton, invitan á los acree

dores á los intereses de dicho fallido, á una reu
nión general, para tratar de asuntos con
cernientes á dicho concurso, ha de tener lugar 
el Jueves de la presente semana, en casa de D. 
Juan María Perez. No. 28 calle de San Sebas
tian, á las 9 de la mañana. Febrero 22 3p

AVISO.

EN la barraca conocida por de D. Tomas 
Garcia, hay de venta una cadena ó amar

ra de fierro de patente y sin uso alguno : hay 
ambien un í sopanda y un cupé usados, en pre

cio muy comodo, y paja totora para acondicio
nar abordo la carne salada. F 22 3p

SE DESEA ACOMODAR,

COMO para cuidar aun señor ó bien como 
mozo, un aleman hablando el español y 

ti niendo buena pluma ; de sn conducta podrá 
producir las mejores recomendaciones, habien
do servido algún tiempo aquí. Las personas 
que lo necesiten ocurran áh Imprenta de este 
periódico adonde darán razón. F 22 3p

AVISO,

ÁLOS acrehedores á la tcs'une tería del 
fil ado /. Juan José Freyre. quienes po
drán ocurrir á su señora madre D i. Margarita 

Varóla, p ra satisfacer sus pagos luego que ha
gan constar sus acrehencias. F 22—3p
" SOLICITA ACOMODO
W* *TN  joven de muy buena conducta y con 

aptitudes suficiente? para el exeraicio 
de tienda y escritorio, á que por largo tiempo se 
ha contraído, ó para cualesquiera otr< destino, 
que se le quiera emplear. El que guste 
ocuparlo puede dirigirse por escrito á esta Im
prenta bajo las iniciales J R. con esplicacion 
de la calle y numero de su domicilio, donde 
ocurrisá el interesado. f. 22 3p.

liV/A'O AL PUliLlCO. '

D BERNARDO CANSTATT, profesorde
• Medicina y cirugía, h i mudado su domi

cilio á la calle de S. Felipe No. 10 frente al ca
fé del muelle.

Desde 1 s 8 hasta las 10 de la mañana estará 
en su casa para asistir á los pobres que no pue- 

F21—6p

RIFA.
La rifa que se lia anunciado antes de 

ahora en el Universal, de una chácara 
sita en las puntas del Arroyo Seco, con 
una casa de azotea con sala, aposento, 
cocina, gallinero, un altillo, y algunos 
arboles frutales, se verificará con inter
vención de la polica, el Martes primero 
de Marzo entrante, en el Hospital de la 
Caridad. Los Señores que quieran to
mar algunas cédulas que restan, las ha
llarán de venta hasta aquel dia, en la 
oficina del Universal, en la tienda de D. 
Juan Gard. calle del Porton No. 150, 
y en la barbería de Conde, en la plaza 
mayor. El precio de las cédulas es á 
dos reales. F 22 3p

CIGARROS HAVANOS

DE superior calidad, se hallan de venta en el 
almacén nava! No. 97, frente al muelle.

F2I—3n

AVísu.
ABIENDOSE v ndido el est blecimien 

___ _ to y disuelto la sociedad (hasta ahora 
existente) bajo la firma de Sm h y Br wn.

'que todas las personas que tengan cuentas pen I 
(¡¡entes contra la dicha sociedad, se servirán 
presentarlas al encargado de chancelarlas, D 
José Brown, antes del 10 del próximo Marzo, 
■ n la calle de San Miguel casa No 139 ó en 
el almacén naval No. 97, frente al m elle.

F 1G 6p 
— SE VENDE ~ ~

ÜNA negra de edad de tr inta años ; sabe 
lavar, planchar y cocinar. El que la 

quiera comprar ocurro á la calle de S Gabriel 
No. 51, que hay vive su dueño, en frente de la 
tienda de D. Ramón Nieto. F 17 3p

1MA DE LECHE.

EN la calle de San G bri I No. 102, su 
halla una negra joven y robusta, con un 

mes de parida, y sin hijo. El que la necesit< 
podrá contratar con el amo en la misma casa

H
Ipoj mutuo consentimiento de ambos, se deseaban pagar y quieran consultarlo. 
.................  """ --------------- - — AI. PUBLICO.

DE órden del Sr Alcald ; Ordinariode este
Departamento, se ha de sacar en los por

tales de la casa consistorial los días 22, 33 y 24 
del que jira, á las 4 de la tarde, en almonedas 
y remate, una casa situada en esta ciudad en la 
calle de San Carlos, que hace esquina al pilar 
de S Antonio, designada con los números 166 
y 35, pertenec ente á D. Francisco González 
de la Peña y á su esposa Da. Marín Justa Gon*  
•zalez, ausentes en España, para con su produc
to satisfacer por órden deestos una deuda á fa
vor de D. José Barrado. Las personas qufe 
quieran instruirse de las respectivas tasaciones, 
podran ocurrirá la escribani de dicho juzgado., 

Montevideo y Febrero 18 de 1831.
Teodoro montaño, 

Escriouno Público

annmnc.es

